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PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE LAURA MARCELA BEJARANO Y OTROS 

DEMANDADO SANDRA MARITZA BEJARANO Y LA EQUIDAD 
SEGUROS 

LLAMADO LA EQUIDAD SEGUROS.  

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA 

DECISIÓN AGREGA RESPUESTA A OFICIOS, REQUIRE L 

DEMANDANTE  

PROVIDENCIA Sustanciación  

 

 

 

 

Atendiendo el requerimiento del Despacho Judicial, la parte 

actora, eleva nuevamente solicitud dirigida a la clínica Panamericana 

para que remita con destino a este proceso, la historia clínica de la 

señora Laura Marcela; sin embargo y según memorial rad icado el 15 

de junio del año en curso; la Clínica aportó copia de la historia clínica 

requerida, con fecha del 18/02/2017. 

 

Por lo expuesto, no se hace necesario oficiar nuevamente a dicha 

entidad, a menos que la parte actora considere que la información está 

incompleta; caso en el cual se lo hará saber a este Juzgado.  

 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento, remisión del oficio 

dirigido a la Fiscalía 95 local Carepa para su respectivo trámite.  
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